
































"Cuenta Bancada" significa ia cuenta bancada número MBHBHH^ que el 
GCDMX mantiene en Banco Santander México, S.A., Institución de-Banca Múltiple, 
Sucursal [5625 Río de la Loza], CLABE: [O1418OHHUtt@0f. bajo et nombre: 
"[Gobierno de la Ciudad de México, Secretaría de Finanzas, Tesorería dé la Ciudad de 
México]", plaza [Ciudad de México 01]. 

"Día Hábil" significa un día que no sea sábado, domingo o día de- descanso-
obligatorio conforme al artículo 74 de la Ley Federal de! Trabajo, en que las oficinas 
principales de las Instituciones de Crédito en México, estén autorizadas para abrir ai 
público para la realización de operaciones bancadas. 

"Disposiciones" significa las disposiciones del Crédito por parte del "GCDMX". 

"Fecha de Pago de Intereses" significa, el último día de cada Período de 
Intereses. 

"Fechas de Pago del Principal" significa el día 25 (veinticinco) de cada mes, en el 
entendido de que la primer Fecha de Pago de Principal será el día 25 de enero de 
2020. Sí cualquier Fecha de Pago de Principal no fuere un Día Hábil, entonces el pago 
será realizado el "Día Hábil" inmediato siguiente, tornándose la prórroga respectiva en 
consideración a efecto de calcular los intereses correspondientes, en la inteligencia de 
que los días que correspondan a dicha prórroga no computarán para efectos del 
"Periodo de intereses" siguiente. 

"Fideicomiso Maestro de Administración y Fuente de Pagó" significa el fideicomiso 
maestro irrevocable de administración y fuente de pago (tal y como sea modificado de 
tiempo en tiempo), celebrado el día 23 de agosto de 2007 entre el "GCDMX", (antes 
Gobierno del Distrito Federal) en su carácter de fideicomiteníe y fideicomisario en 
último lugar y el "Fiduciario", en virtud del cual el "GCDMX", (antes Gobierno del Distrito 
Federal) asumió la obligación de registrar ante el "Fiduciario" todos y cada uno de ios 
Financiamientos (tal como dicho término se define en el propio Fideicomiso Maestro de 
Administración y Fuente de Pago) a partir del inicio de vigencia de dicho fideicomiso, y 
ai cual afectó a dicho fideicomiso el porcentaje de las participaciones derivadas del 
Fondo General de Participaciones (incluyendo por coordinación de Derechos) y los 
derechos presentes y futuros que el "GCDMX" (antes Gobierno del Distrito Federal) 
tiene sobre las mismas, necesario para hacer frente a las obligaciones de pago a cargo 
del "GCDMX" (antes Gobierno del Distrito Federal), que deriven de los Financiamientos 
que se ha obligado a registrar ante el "Fiduciario", con el objeto de que las 
Participaciones Fideicomitidas (tal como dicho término* se define en el propio 
Fideicomiso Maestro de Administración y Fuente de Pago) sirvan como fuente de pago 
de los Financiamientos. Lo anterior en términos del artículo 49 de ia Ley de Disciplina 
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, el Reglamento del Registro 
Público Único de Financiamientos y Obligaciones de las Entidades Federativas y 
Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables. El Fideicomiso Maestro 
Administración y Fuente de Pago se acompaña al presente Contrato como Anexo 5, 
forma parte integral del mismo como si a la letra dijese. ^ 
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